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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que todas las Comunidades 

Autónomas han asumido las competencias en materia sanitaria, correspondiendo a 
dichas administraciones la gestión y organización de la Atención Primaria dentro de su 

ámbito territorial. 
 

En todo caso, el Gobierno considera que la atención primaria es el nivel mejor 
capacitado para llegar de forma equitativa y preventiva a todas las personas y ordenar de 

forma más eficiente la coordinación dentro del sistema.  
 

En este sentido, se indica que el Ministerio de Sanidad consideró urgente la 
actualización de la Atención Primaria y, a través de un proceso de reflexión 

participativo con Comunidades Autónomas, sociedades científicas, colegios 
profesionales y asociaciones de pacientes, se elaboró el Marco Estratégico para la 
Atención Primaria y Comunitaria [publicado en el Boletín Oficial del Estado (BOE) 

nº109 de fecha de 7 de mayo de 2019, mediante Resolución de la Secretaría General de 
Sanidad y Consumo de fecha de 26 de abril de 2019]. Actualmente está en fase de 

implementación por las Comunidades Autónomas. 
 

Además, cabe señalar que en los Presupuestos Generales del Estado para 2021 
se han destinado más de mil millones de euros para trasferir a las Comunidades 

Autónomas destinados a reforzar los sistemas Atención Primaria. 
 

Finalmente, debe recordarse que el Gobierno aprobó un Fondo COVID-19 para 
Comunidades Autónomas (CCAA), excepcional, de carácter presupuestario, no 

reembolsable, para hacer frente a la incidencia presupuestaria derivada por el COVID-



  

 

 

 

   

 

 

19. Al ámbito sanitario se destinan 9.000 millones de euros, en dos tramos. El primer 

tramo, de 6.000 millones de euros, se abonó en julio y el segundo, que ascendía a 3.000 
millones de euros, en noviembre. 
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